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1.-Introducción 
 

Es cada vez más frecuente que lleguen al Registro no solo documentos 
electrónicos sino también copias impresas de los mismos. Las líneas que siguen son una 
reflexión sobre los requisitos que deben reunir las copias impresas de los documentos 
electrónicos para tener acceso al Registro. 
 

2.-Planteamiento 
 

Hay que partir de la base de que la legislación en materia de firma electrónica: 
 

 a.-“No sustituye ni altera las normas que regulan las funciones que corresponden 
a los funcionarios que tengan legalmente atribuida la facultad de dar fe en documentos 
en lo que se refiere al ámbito de sus competencias” -D.A . Primera de la Ley 6/2020, de 
11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza-. 

 
b.-No altera la legislación civil en materia de forma de los actos y negocios 

jurídicos. En este sentido, el art. 2.3 del Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento 
europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014 relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la 
que se deroga la Directiva 1999/93/CE, en adelante Reglamento EIDAS, dispone:  
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“El presente Reglamento no afecta al Derecho nacional o de la Unión 
relacionado con la celebración y validez de los contratos u otras obligaciones legales o 
de procedimiento relativos a la forma” 

 
c.-No altera las exigencias de autenticidad documental de la legislación 

hipotecaria ni del Registro Mercantil en los términos establecidos  en las mismas para que 
los documentos que contienen decisiones judiciales o administrativas o actos y negocios 
entre particulares sean admisibles como prueba de los mismos en el procedimiento 
registral. En este sentido, el Considerando (21) in fine del citado Reglamento EIDAS 
dispone que el mismo “no debe afectar a los requisitos nacionales de formato 
correspondientes a los registros públicos, en particular los registros mercantiles y de la 
propiedad”. 
 

3.-Eficacia probatoria de la firma electrónica. 
 
A pesar de que no constituye el objeto de esta reflexión, es necesario hacer una 

referencia, por mínima que sea, a la eficacia probatoria de la firma electrónica, aunque 
sin realizar un análisis en profundidad de la regulación de la misma, precisamente porque 
no constituye el objeto central de esta reflexión. 
 

La norma de mayor rango que regula la eficacia probatoria de la firma electrónica 
es el Reglamento EIDAS. 
 

El Considerando (49) del mismo establece: 
 

”El presente Reglamento debe establecer el principio de que no se deben denegar 
los efectos jurídicos de una firma electrónica por el mero hecho de ser una firma 
electrónica o porque  no cumpla todos los requisitos de la firma electrónica cualificada. 
Sin embargo, corresponde a las legislaciones nacionales determinar los efectos jurídicos 
de las firmas electrónicas en los Estados miembros, salvo para los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento según los cuales una firma electrónica cualificada debe tener 
el efecto jurídico equivalente a una firma manuscrita” 

En relación a los efectos jurídicos de las firmas electrónicas, dispone el art. 25 de 
dicho Reglamento: 

“ 1. No se denegarán efectos jurídicos ni admisibilidad como prueba en 
procedimientos judiciales a una firma electrónica por el mero hecho de ser una firma 
electrónica o porque no cumpla los requisitos de la firma electrónica cualificada. 

2. Una firma electrónica cualificada tendrá un efecto jurídico equivalente al de 
una firma manuscrita. 

3. Una firma electrónica cualificada basada en un certificado cualificado emitido 
en un Estado miembro será reconocida como una firma electrónica cualificada en todos 
los demás Estados miembros.” 

De lo dispuesto en dicho artículo interesa destacar que solo la firma electrónica 
cualificada equivale a la firma manuscrita y que este principio debe ser respetado por las 
legislaciones de los estados miembros. 
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Si no es cualificada, no por ese solo hecho debe ser rechazada como prueba en 
juicio, lo cual es congruente con el hecho de que el juez valora las pruebas conforme a la 
sana crítica y, si se trata de un procedimiento plenario, existe libertad de medios de prueba. 
Por esa misma razón, debe entenderse que, en el ámbito extrajudicial, la firma  electrónica 
no cualificada  tampoco es  admisible como  medio de prueba en ningún procedimiento 
y, por tanto, tampoco en el registral, especialmente si consideramos lo dispuesto por el 
art. 1-3 LH, conforme al cual “Los asientos del Registro….están bajo la salvaguardia de 
los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los 
términos establecidos en esta Ley”. 

La firma electrónica de una persona jurídica es el denominado sello electrónico. 
El art. 35 del Reglamento EIDAS se refiere a los efectos jurídicos del sello electrónico  y 
dispone lo siguiente:  
 

“1. No se denegarán efectos jurídicos ni admisibilidad como prueba en 
procedimientos judiciales a un sello electrónico por el mero hecho de estar en formato 
electrónico o de no cumplir los requisitos del sello electrónico cualificado. 

2. Un sello electrónico cualificado disfrutará de la presunción de integridad de 
los datos y  de  corrección del origen de los datos a los que el sello electrónico cualificado 
esté vinculado. 

3. Un sello electrónico cualificado basado en un certificado cualificado emitido 
en un Estado miembro será reconocido como un sello electrónico cualificado en todos 
los demás Estados miembros.” 

Hay que tener en cuenta, además, que el Considerando 58 del citado   Reglamento 
dispone: 

”Cuando una transacción exija un sello electrónico cualificado de una persona 
jurídica, debe ser igualmente aceptable una firma electrónica cualificada del 
representante autorizado de la persona jurídica” 

Como puede apreciarse es una regulación idéntica a la de la firma electrónica, por 
lo que me remito a lo expuesto al comentar el art. 25 del citado Reglamento. 

En este aspecto, es necesario subrayar lo dispuesto por el at. 7.4 de la Ley 6/2020: 
 

“ En el caso de certificados cualificados de sello electrónico y de firma 
electrónica con atributo de representante, los prestadores de servicios de confianza 
comprobarán, además de los datos señalados en los apartados anteriores, los datos 
relativos a la constitución y personalidad jurídica, y a la persona o entidad representada, 
respectivamente, así como la extensión y vigencia de las facultades de representación del 
solicitante mediante los documentos, públicos si resultan exigibles, que sirvan para 
acreditar los extremos citados de manera fehaciente y su inscripción en el 
correspondiente registro público si así resulta exigible. Esta comprobación podrá 
realizarse, asimismo, mediante consulta en el registro público en el que estén inscritos 
los documentos de constitución y de apoderamiento, pudiendo emplear los medios 
telemáticos facilitados por los citados registros públicos.” 
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En esta misma línea, el art. 32.3.c del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, dispone: 

“La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en 
Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia, entre otros: 

c)Mediante certificado cualificado electrónico de representante” 

En este aspecto, creo conveniente llamar la atención sobre la reciente Orden 
ETD/2021, de 6 de mayo por la que se regulan los métodos de identificación remota por 
video para la expedición de certificados electrónicos cualificados. 

A nivel nacional, la norma básica que desarrolla, si bien parcialmente, el 
Reglamento EIDAS es la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados 
aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

  Esta Ley deroga la Ley 59/2003 de 19 de diciembre de firma electrónica -LFE-, 
la cual regulaba, entre otros aspectos, la eficacia probatoria de la firma electrónica. En la 
terminología de la misma, la firma electrónica cualificada se denominaba “reconocida” y 
“avanzada” a la no cualificada, conteniendo una regulación similar a la actual del 
Reglamento EIDAS en sus artículos 25.1 y 2. Así, el art. 3 de la LFE disponía en sus 
números 4 y 9 respectivamente:  
 

“4. La firma electrónica reconocida tendrá respecto de los datos consignados en 
forma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel.” 
 

“9. No se negarán efectos jurídicos a una firma electrónica que no reúna los 
requisitos de firma electrónica reconocida en relación a los datos a los que esté asociada 
por el mero hecho de presentarse en forma electrónica.” 

 
La Ley 6/2020 no contiene afirmaciones semejantes por lo que hay que estar a lo 

dispuesto por el Reglamento EIDAS en los artículos transcritos, así como en los artículos 
41-relativo al efecto jurídico de los sellos de tiempo electrónico-, 43 -relativo al efecto 
jurídico de un servicio de entrega electrónica certificada- y 46 -relativo a los efectos 
jurídicos de los documentos electrónicos- 

 
A nivel nacional, a los efectos jurídicos de los documentos electrónicos se refiere 

el art. 3 de la Ley 6/2020, conforme al cual: 
 
“1. Los documentos electrónicos públicos, administrativos y privados, tienen el 

valor y la eficacia jurídica que corresponda a su respectiva naturaleza, de conformidad 
con la legislación que les resulte aplicable. 

2. La prueba de los documentos electrónicos privados en los que se hubiese 
utilizado un servicio de confianza no cualificado se regirá por lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 326 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Si el servicio 
fuese cualificado, se estará a lo previsto en el apartado 4 del mismo precepto.” 

Una lectura atenta del precepto nos muestra que, pese a su rúbrica, en realidad, no 
regula “los efectos jurídicos de los documentos electrónicos” en tanto que electrónicos, 
los cuales están en función de la firma o sello electrónico utilizados -cualificados o no 
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cualificados- a los que se vinculen los datos contenidos en los mismos, no del documento 
que les sirva de soporte o del tipo de documento -público o privado- de que se trate.  

 El número 1 llama la atención al distinguir entre documentos públicos y 
administrativos, como si éstos no fueran públicos, cuando los documentos 
administrativos son los documentos públicos por antonomasia, junto con los judiciales y, 
también, los notariales cuyo carácter público deriva de y se circunscribe a su autenticidad. 
Por ello, el precepto debería limitarse a distinguir entre documentos públicos y privados.  
El número 1 viene a decir que los documentos públicos y privados siguen siendo tales, 
con el valor y eficacia que tengan conforma a la ley, aunque consten en soporte 
electrónico, afirmación prescindible a estas alturas, tan prescindible como si una ley dijera 
lo mismo de tales documentos aunque constaran en soporte papel. Por tanto, no regula lo 
que dice regular: 

A los efectos de este esta reflexión, la norma más relevante es la contenida en la 
Disposición adicional segunda de la Ley, conforme a la cual: 

“Todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, tendrán plenos efectos jurídicos”. 
 

La expresión “plenos efectos jurídicos” es polisémica y uno de sus significados es 
que tales sistemas no solo producirán los efectos reconocidos por la LPACAP -y por el 
Reglamento EIDAS- dentro del procedimiento administrativo y del sector público, sino 
en todos los ámbitos, incluido, por tanto, el extrajudicial. 
 

Ello me obliga a referirme, si quiera sea someramente, a dos cuestiones: 
 
1.-¿Cuáles son esos sistemas, es decir, esas firmas electrónicas?  
 
 2.-¿Cuáles son los efectos jurídicos a los que se refiere la Disposición adicional 

segunda de la LPACAP? 
 

A los sistemas de firma electrónica se refiere el art. 9 de la LPACAP en su núm. 
2 y son los siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación''. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico 
expedidos por prestadores incluidos en la ''Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación''. 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones 
consideren válido en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten 
con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, previa 
autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública, que solo podrá ser denegada por motivos de 
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seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior. 

En cuanto a sus efectos, vienen desgranados en diferentes artículos de la LPACAP: 
 

a.-Art.9.4 .- En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la 
Administración General del Estado servirá para acreditar frente a todas las 
Administraciones Públicas, salvo prueba en contrario, la identificación electrónica de 
los interesados en el procedimiento administrativo. 

 
b.- Especialmente relevante resulta lo dispuesto por el art 10 de la LPACAP: 

 

1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita 
acreditar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la 
integridad e inalterabilidad del documento. 

2.. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las 
Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a 
efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados 
electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la 
''Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación''. 

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado 
basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por 
prestador incluido en la ''Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación''. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido 
en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro 
previo como usuario que permita garantizar su identidad, previa autorización por parte 
de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública, que solo podrá ser denegada por motivos de seguridad pública, 
previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del 
Interior. La autorización habrá de ser emitida en el plazo máximo de tres meses. Sin 
perjuicio de la obligación de la Administración General del Estado de resolver en plazo, 
la falta de resolución de la solicitud de autorización se entenderá que tiene efectos 
desestimatorios. 
Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos 
sus trámites, aun cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo 
de lo dispuesto en la letra c). 

 3. (…) 
 

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las 
Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de identificación contemplados 
en esta Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la 
expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados. 
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 5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este 
artículo, su identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma.” 
 

No se trata de una redacción afortunada, aunque sí suficientemente expresiva. No 
me detendré en su análisis por no ser el objeto de esta reflexión. Baste con subrayar que 
prevalece lo dispuesto en el Reglamento EIDAS y que los efectos a los que se refiere el 
art. 10 LPCAP no solo se producirán dentro del procedimiento administrativo sino 
también en el ámbito extrajudicial. En todo caso, la  clave consiste en saber qué debemos 
entender por los “plenos efectos jurídicos” a los que se refiere la DA segunda de la Ley 
6/2020, cuestión ésta que queda al margen de la presente reflexión. 

 
 

4.- Eficacia transfronteriza de la firma electrónica. 

 

Haré también una breve referencia a la eficacia transfronteriza de la firma y del 
sello electrónicos. A su eficacia extraterritorial en el ámbito de la Unión Europea se 
refiere el art. 9 del Reglamento EIDAS, que regula las condiciones para el reconocimiento   
mutuo, así como el art. 22, que regula las listas de confianza, articulo que, a su vez, 
desarrolla el art. 16 de la Ley 6/2020, el cual, dispone en su núm.1: 

“ El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecerá, 
mantendrá y publicará la lista de confianza con información relativa a los prestadores 
cualificados de servicios de confianza sujetos a esta Ley, junto con la información 
relacionada con los servicios de confianza cualificados prestados por ellos, según lo 
previsto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 910/2014.” 

 Partiendo de estos presupuestos, por lo que se refiere al reconocimiento 
transfronterizo de la firma y del sello electrónicos, es necesario distinguir diferentes 
supuestos: 

1.-Si se trata de una firma electrónica cualificada basada en un certificado 
cualificado emitido en un Estado miembro, el art. 25.3 del Reglamento EIDAS dispone 
que “será reconocida como firma electrónica cualificada, en todos los demás estados 
miembros”. Lo mismo establece el art. 35.3 del citado Reglamento en relación al sello 
electrónico cualificado. 

2.-Si se trata de una firma o sello electrónicos no cualificados basados en un 
certificado emitido por un Estado miembro, el Reglamento EIDAS no contiene norma 
alguna respecto al reconocimiento transfronterizo de las firmas o sellos electrónicos que 
no sean cualificados, por lo que dicho reconocimiento quedará supeditado a lo que 
disponga el legislador nacional. 

3.-Si se trata de una firma o sello electrónicos basados en un certificado emitido 
en un Estado tercero, el art.14 del Reglamento EIDAS prevé para todos los servicios de 
confianza la posibilidad de declaración de su equivalencia mediante el reconocimiento 
por acuerdo entre la Unión y el tercer país u organización internacionales. 

Todo ello se refiere exclusivamente a los documentos electrónicos con firma o 
sello electrónicos, no a los documentos a los que sirven de soporte. 

Respecto de estos últimos, hay que estar a la legislación aplicable en materia de 
inscripción en los registros públicos españoles de los documentos otorgados en país 
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extranjero -Confer.: DA tercera de la Ley 15/2015 de Jurisdicción Voluntaria, artículo 60 
de la Ley 29/2015 de Cooperación Jurídica Internacional en materia civil, Ley 20/2011 
de 21 de julio del Registro Civil, artículo 36 del Reglamento Hipotecario, Código de 
Comercio, Reglamento del Registro Mercantil y Reglamento (UE) 2016/1191 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, por el que se facilita la libre 
circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de presentación de 
determinados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) nº 1024/2012-. Además, hay que tener en cuenta la Sentencia del Pleno 
de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 19 de junio de 2012 que, en mi opinión, 
interpreta acertadamente el requisito de la equivalencia funcional, si bien el Centro 
Directivo ha mantenido una posición diferente en diversas resoluciones -confer.:RDGRN 
12-II-2012 y 14 de septiembre de 2016, entre otras-. 

 

5.-Tratamiento registral de las copias impresas de los documentos 
electrónicos 
 
  5.1.- Planteamiento. 
 

Los documentos electrónicos pueden trasladarse a soporte papel, es decir, pueden 
ser imprimidos y, por lo tanto, pueden llegar a los registros de la propiedad y mercantiles 
copias impresas de documentos electrónicos, lo que plantea la cuestión, que constituye el 
objeto central de esta reflexión, de cuál debe ser el tratamiento registral de tales copias. 
Dado que los documentos electrónicos pueden incorporar documentos administrativos, 
judiciales, notariales y privados, me referiré al tratamiento registral en cada uno de estos 
casos: 
 

5.2.-Documentos administrativos 

Dispone el art 27.3.c de la LPACAP: 

 “Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las 
mismas figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente 
u otro sistema de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor” 

 Por lo tanto, si no incorporan tales medios de verificación no tienen la 
consideración de copia. Ello implica que el Registrador debe comprobar que la copia 
impresa reúne los requisitos a los que se refiere el art. 27.3.c citado – que figure la 
condición de copia y contenga un código generado electrónicamente u otro sistema de 
verificación-. 

Ello plantea la cuestión de si el Registrador debe comprobar, en todo caso, la 
autenticidad de la copia impresa. En caso de respuesta afirmativa, obligaría al cotejo de 
toda copia impresa de un documento electrónico administrativo con su original 
electrónico. Para responder a esta cuestión, hay que partir de lo dispuesto por el art. 27.3.d 
de la LPACAP, según el cual:  

“d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho 
soporte se proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento 



 9 

electrónico que se encuentre en poder de la Administración o bien mediante una puesta 
de manifiesto electrónica conteniendo copia auténtica del documento original. 
A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica 
correspondiente, los códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación 
utilizado”. 

 La Orden HAP/550/2014, de 28 de marzo, por la que se regula la utilización de 
códigos seguros de verificación como sistema de firma electrónica en el desarrollo de 
actuaciones administrativas de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas, 
define el Código Seguro de Verificación -CSV- en su art 5, el cual dispone:  

“Se entiende por CSV el sistema de firma electrónica vinculado a la 
Administración Pública, órgano o entidad y, en su caso, a la persona firmante del 
documento, que permite comprobar la integridad del documento mediante el acceso a la 
sede electrónica correspondiente” 

En este caso, parece que bastará con que el Registrador comprueba los requisitos 
formales anteriormente referidos, sin necesidad de comprobar la autenticidad de la copia, 
salvo en el supuesto contemplado por el art 28.5 de la Ley 39/2015:  

“Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán 
solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo 
que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original”.  

Y no cabe duda de que existen dudas cuando la copia no incorpora un CSV, código 
electrónico o semejante porque, en ese caso, no tiene la consideración de copia o cuando 
ésta no tiene el carácter de auténtica. 

En mi opinión, la copia impresa auténtica debe hacer mención explícita de su 
condición de auténtica, aun cuando no lo exija la LPACAP, que solo exige dicha 
constancia cuando se trata de copias auténticas electrónicas -art. 27.5 LPACAP-, pues sin 
dicha mención, el Registrador no puede saber si es copia auténtica y, sin esa condición, 
el documento impreso no sería inscribible, por carecer de autenticidad -confer.: art. 3 LH- 

 

5.3.-Documentos judiciales. 

Respecto de los documentos judiciales, el art.27. 6.  de la Ley 39/2015 dispone:  

“La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales 
y judiciales, así como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica” 

La legislación específica, a estos efectos, de los documentos judiciales es la 
contenida en la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia., cuyo artículo 28 dispone: 

 “Copias electrónicas  

5. Las copias realizadas en soporte papel de documentos judiciales electrónicos 
y firmados electrónicamente por el secretario judicial tendrán la consideración de copias 
auténticas, siempre que incluyan la impresión de un código seguro de verificación que 
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permita contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
oficina judicial emisora”. 

 
Dado que la regulación es similar a la de las copias de los documentos 

administrativos, en mi opinión, la solución debe ser similar. Por lo tanto, el Registrador 
no está obligado a comprobar la autenticidad de la copia impresa de un documento 
electrónico judicial que reúna los requisitos del art. 28 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia. Solo en el caso de que la copia ofrezca dudas en cuanto a su 
autenticidad debería cotejarla con el original electrónico, aun cuando este supuesto no 
esté contemplado por la Ley 18/2011, a diferencia de la ley 39/2015 que sí lo contempla, 
como hemos visto. 

 
5.4.-Documentos notariales. 
 
La expedición de copias auténticas de documentos notariales se rige por su 

legislación específica -art. 27.6 LPACAP-, a la cual me remito. 
 
Conviene subrayar, sin embargo, que, en el caso de los documentos notariales, no 

hay, en sentido estricto, copias impresas de documentos electrónicos, ya que las matrices 
notariales deben constar siempre en soporte papel.  

 
En efecto, disposición transitoria undécima de la Ley de 28 de mayo de 1862, del 

Notariado, introducida por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, dispone: 

“Hasta que los avances tecnológicos hagan posible que la matriz u original del 
documento notarial se autorice o intervenga y se conserve en soporte electrónico, la 
regulación del documento público electrónico contenida en este artículo se entenderá 
aplicable exclusivamente a las copias de las matrices de escrituras y actas así como, en 
su caso, a la reproducción de las pólizas intervenidas.” 

Los inconvenientes referentes a las deficiencias tecnológicas en materia de 
conservación a largo plazo de documentos electrónicos aún no han sido superados. Por 
ello, el Reglamento EIDAS no compromete tiempos concretos de conservación de los 
documentos electrónicos, limitándose a exigir ciertos compromisos al respecto. Así, el 
art. 24.2.h del citado Reglamento dispone: 

“2.-Los prestadores cualificados de servicios de confianza que prestan servicios 
de confianza cualificados: 

h) registrarán y mantendrán accesible durante un periodo de tiempo apropiado, 
incluso cuando hayan cesado las actividades del prestador cualificado de servicios de 
confianza, toda la información pertinente referente a los datos expedidos y recibidos por 
el prestador cualificado de servicios de confianza, en particular al objeto de que sirvan 
de prueba en los procedimientos legales y para garantizar la continuidad del servicio. 
Esta actividad del registro podrá realizarse por medios electrónicos”. 

Es de subrayar que el Reglamento no obliga sino que solo autoriza a que la citada 
actividad registro se realice por medios electrónicos, por la sencilla razón de que no están 
resueltos los problemas de conservación a que me he referido anteriormente. 
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En esta misma línea, el art. 34.1 del  mismo dispone: 
 
 “Solo podrá prestar un servicio cualificado de conservación de firmas 
electrónicas cualificadas el prestador cualificado de servicios de confianza que utilice 
procedimientos y tecnologías capaces de ampliar la fiabilidad de los datos de la firma 
electrónica cualificada más allá del periodo de validez tecnológico” 

El propio Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se encarga de 
recordar en la Guía de aplicación de la Norma Técnica de Interoperabilidad, Política 
de Gestión de Documentos Electrónicos, de julio de 2016, lo siguiente: 

“7.7. Conservación. VI. El ritmo acelerado del cambio tecnológico hace que los 
documentos electrónicos precisen, en algún momento, ser convertidos de un formato a 
otro o movidos de un sistema a otro para asegurar su uso adecuado y mantener la 
capacidad de procesamiento. Para hacer frente a esa necesidad existen métodos como la 
conversión y la migración (fundamentalmente), así como la emulación, el refresco y la 
replicación, entre otros, si bien en este momento ninguno de ellos garantiza totalmente 
una óptima conservación a largo plazo de estos documentos.”  

El documento vigente en este momento, referente a la política de gestión de  
documentos electrónicos, es  la tercera edición, de junio de 2020, de la Guia de la que son 
coautores el Ministerio de Hacienda  y  de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
En su apartado número 7, referente a la Guía de aplicación de conservación de 
documentos electrónicos, pone de manifiesto la complejidad, altos costes e inseguridad 
de las medidas de conservación a largo plazo de documentos electrónicos. 

Con mayor concreción, el art.9.3.a de la Ley 6/2020 dispone:  

“El periodo de tiempo durante el que deberán conservar la información relativa 
a los servicios prestados de acuerdo con el artículo 24.2.h) del Reglamento (UE) 
910/2014 será de 15 años desde la extinción del certificado o finalización del servicio 
prestado. 

En caso de que expidan certificados de sello electrónico o autenticación de sitio 
web a personas jurídicas, los prestadores de servicios de confianza registrarán también 
la información  que permita determinar la identidad de la persona física a la que se hayan 
entregado los citados certificados, para su identificación en procedimientos judiciales o 
administrativos”. 

Ese periodo de tiempo puede ser suficiente en otros ámbitos, v.gr.: el fiscal, pero 
no en el registral, que opera con periodos de tiempo mucho más prolongados e, incluso, 
indefinidos. Como decía la Exposición de Motivos de la Ley Hipotecaria de 1861: 

“Los registros de la propiedad los registros de las hipotecas encierran en sus  
páginas el depósito de intereses permanentes del Estado; lo que en ellos se escriba, si 
bien algunas veces tiene limitados sus efectos a la generación que vive, ha de afectar aún 
más profundamente a los intereses de las generaciones venideras, que allí verán escritos 
los derechos de la propiedad, la serie de las sucesiones, las alianzas de las familias, la 
gararantía del crédito y la seguridad de las transacciones verificadas en los siglos que 
pasaron.”  
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Por eso, los arts. 238 LH y 240 de la Ley Hipotecaria establecen el doble soporte 
para el archivo del Registro de la propiedad, pero estableciendo que los efectos legales 
derivan únicamente de los libros en soporte papel, sirviendo el soporte informático para 
facilitar la operativa interna del Registro. 

En esta misma línea y por lo que se refiere a los documentos notariales, la Ley 
24/2001 citada, en su art. 115 introdujo el art. 17 bis del Ley del Notariado el cual admite 
la expedición y remisión de copias electrónicas, tanto autorizadas como simples, de las 
matrices en papel.  

Las copias electrónicas autorizadas de las mismas son el tipo de documento 
notarial electrónico que suele llegar a los registros de la propiedad y mercantiles. En la 
tramitación de los mismos intervienen las organizaciones corporativas de los notarios y 
de los registradores,   los cuales desempeñan, a estos efectos, funciones parecidas a las de 
una sede electrónica, función que desempeña el Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y Bienes Muebles de España  -CORPME- en relación a la tramitación de 
todos los documentos electrónicos con virtualidad registral, lo que  debe ser subrayado a 
la hora de dibujar claramente los contornos de los deberes de los registradores en relación 
a los documentos electrónicos, así como a determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza a los que se refiere la Ley 6/2020.  

En este ámbito operativo del CORPME como sede electrónica funcional, hay que 
tener en cuenta lo dispuesto por el art. 58 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, conforme al cual : 
 

” Las Administraciones Públicas y los organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes podrán adherirse voluntariamente, mediante la 
formalización del correspondiente instrumento de adhesión, a las sedes electrónicas o sedes 
asociadas disponibles de titularidad de la misma Administración u otra Administración 
Pública, sin que se constituya como sede electrónica asociada”. 

 
 

 Este precepto debe relacionarse con lo dispuesto por la D.A 4ª del citado 
Reglamento, la cual, en su apartad a) dispone:  
 
 “De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y el artículo 2.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cuando las entidades de derecho 
privado vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado ejerzan 
potestades administrativas y, en consecuencia, les sea de aplicación este Reglamento, se 
observarán las siguientes disposiciones: 

  a.-De acuerdo con lo previsto en el artículo 58, las entidades de derecho privado 
tendrán que adherirse a la sede electrónica asociada del ministerio con el que mantengan la 
vinculación o dependencia o, en su caso, a la sede electrónica o sede electrónica asociada 
del organismo de derecho público con el que mantengan la misma, en ambos casos mediante 
la formalización del correspondiente instrumento de adhesión. 

Las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente con las 
entidades de derecho privado en el ejercicio de dichas potestades realizarán los trámites del 
procedimiento mediante los modelos normalizados que estarán disponibles en la sede 
electrónica asociada o, en su caso, sede electrónica a la que se haya adherido la entidad. El 
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mismo régimen se aplicará a los sujetos no obligados que hayan optado por medios 
electrónicos de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento.” 

 
5.5.-Documentos privados. 
 
A diferencia de lo que sucede con los documentos electrónicos públicos, esto es, 

administrativos, judiciales y notariales, carecemos de una regulación especifica de las 
copias impresas de documentos privados electrónicos, lo que complica su tratamiento 
registral. 

 
Dada la existencia de esta laguna, no queda más alternativa que volver la mirada 

a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos 
de confianza, y, más concretamente, a su art.3.2, anteriormente transcrito, y a la Disposición 
final segunda, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
-LEC- los cuales disponen, respectivamente:  

 
Art. 3.2: “ La prueba de los documentos electrónicos privados en los que se 

hubiese utilizado un servicio de confianza no cualificado se regirá por lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 326 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Si 
el servicio fuese cualificado, se estará a lo previsto en el apartado 4 del mismo precepto”.  

 
Disposición final segunda: 
 
“Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 326 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 

de Enjuiciamiento Civil, que queda redactado en los siguientes términos: 

«3. Cuando la parte a quien interese la eficacia de un documento electrónico lo 
solicite o se impugne su autenticidad, integridad, precisión de fecha y hora u otras 
características del documento electrónico que un servicio electrónico de confianza no 
cualificado de los previstos en el Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios 
de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior, permita 
acreditar, se procederá con arreglo a lo establecido en el apartado 2 del presente 
artículo y en el Reglamento (UE) n.º 910/2014.» 

 
Dos. Se añade un apartado 4 al citado artículo 326, con el siguiente tenor: 

«4. Si se hubiera utilizado algún servicio de confianza cualificado de los previstos 
en el Reglamento citado en el apartado anterior, se presumirá que el documento reúne 
la característica cuestionada y que el servicio de confianza se ha prestado correctamente 
si figuraba, en el momento relevante a los efectos de la discrepancia, en la lista de 
confianza de prestadores y servicios cualificados. 

Si aun así se impugnare el documento electrónico, la carga de realizar la 
comprobación corresponderá a quien haya presentado la impugnación. Si dichas 
comprobaciones obtienen un resultado negativo, serán las costas, gastos y derechos que 
origine la comprobación exclusivamente a cargo de quien hubiese formulado la 
impugnación. Si, a juicio del tribunal, la impugnación hubiese sido temeraria, podrá 
imponerle, además, una multa de 300 a 1200 euros.” 
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Estas modificaciones implican una modificación menor del régimen contenido en 
la Ley 59/2003 de Firma Electrónica que la Ley 6/2020 deroga. En efecto, el art. 3.8 de 
la citada Ley disponía: 
 

“8. El soporte en que se hallen los datos firmados electrónicamente será 
admisible como prueba documental en juicio. Si se impugnare la autenticidad de la firma 
electrónica reconocida con la que se hayan firmado los datos incorporados al documento 
electrónico se procederá a comprobar que se trata de una firma electrónica avanzada 
basada en un certificado reconocido, que cumple todos los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Ley para este tipo de certificados, así como que la firma se ha 
generado mediante un dispositivo seguro de creación de firma electrónica. 

La carga de realizar las citadas comprobaciones corresponderá a quien haya 
presentado el documento electrónico firmado con firma electrónica reconocida. Si dichas 
comprobaciones obtienen un resultado positivo, se presumirá la autenticidad de la firma 
electrónica reconocida con la que se haya firmado dicho documento electrónico siendo 
las costas, gastos y derechos que origine la comprobación exclusivamente a cargo de 
quien hubiese formulado la impugnación. Si, a juicio del tribunal, la impugnación 
hubiese sido temeraria, podrá imponerle, además, una multa de 120 a 600 euros. 

Si se impugna la autenticidad de la firma electrónica avanzada, con la que se 
hayan firmado los datos incorporados al documento electrónico, se estará a lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.” 

En el ámbito de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la diferencia más importante entre 
el documento público y el privado radica en el diferente procedimiento a seguir en caso 
de que se impugne su autenticidad. Si se trata de un documento público, se seguirá el 
procedimiento del art. 320 LEC. Si se trata de un documento privado, seguirá el 
procedimiento del art. 326 LEC.  

Pues bien, la Ley de Firma Electrónica, para el caso de impugnación de una firma 
electrónica reconocida -actual cualificada- establecía un procedimiento similar al 
establecido en el art. 320 LEC para los documentos públicos -es decir, cotejo y 
comprobación, salvo para aquellos documentos públicos no susceptibles de ello (arrt.322 
LEC)- remitiéndose al art. 326 LEC  para el caso de impugnación de una firma electrónica 
avanzada -actual no cualificada-, de donde podía deducirse la equiparación, por un lado, 
entre documento público y firma electrónica reconocida y, por otro, entre documento 
privado y firma electrónica avanzada. La Ley 6/2020 no varia los procedimientos a seguir 
en caso de impugnación, pero sitúa la referencia a la impugnación de la firma electrónica 
cualificada en el art. 326, esto es, en sede de documentos privados.  

De todo ello resulta lo siguiente: 
 

A.-Si el documento privado electrónico ha sido firmado con firma electrónica 
cualificada y se impugna su autenticidad, el procedimiento que se seguirá será el 
establecido en el núm.4 de al art.326 de la LEC, similar al establecido para los 
documentos públicos, aunque sea privado, lo cual es lógico, dada la eficacia probatoria 
de la firma electrónica cualificada, la cual incorpora las presunciones de autenticidad e 
integridad -no repudio- 

B.-Si ha sido firmado con firma electrónica no cualificada simplemente es 
admisible como prueba en juicio, pero carece de la eficacia probatoria de la firma 
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electrónica cualificada y en caso de impugnación de su autenticidad formal o electrónica 
se estará a lo que dispone el art. 326.2 LEC y el Reglamento EIDAS 

Por ello, cuando nos llegue una copia impresa de un documento privado 
electrónico, en mi opinión, el Registrador debe comprobar: 

1.-Que el original electrónico ha sido firmado con firma electrónica cualificada. 

2.-Que la entidad de certificación se halla incluida dentro de las listas admitidas. 

3.-A semejanza de lo exigido para los documentos judiciales y administrativos y 
por las mismas razones, debe comprobar que incorpora un código seguro de verificación , 
código electrónico o semejante, que permitan acceder al original electrónico. Si no lo 
incorpora, no debe admitir dicha copia impresa en el procedimiento registral porque 
carece de valor de copia auténtica del documento privado electrónico. Probablemente, 
tratándose de documentos privados, este supuesto es, y lo será durante bastante tiempo, 
el supuesto ordinario. 

4.-Si lo incorpora, sí debe admitirla, pero no está obligados a cotejar la copia 
impresa con el original electrónico, salvo, por aplicación analógica, en los mismos 
supuestos que contempla la Ley 39/2015 para las copias impresas de los documentos 
originales electrónicos. 

 5.-El tratamiento debe ser el mismo en el caso de que dicha copia impresa sea 
incorporada, como documento complementario, a una escritura pública y por las mismas 
razones. Por ello, si el Notario, para considerar acreditado un hecho, se remite a una copia 
impresa de un documento privado que no incorpora CSV, código electrónico o semejante 
y que tampoco está firmada manuscritamente o, estándolo, el Notario no identifica al 
firmante, no debe aceptar dicha declaración. 

 No obstante, se plantea la cuestión de qué debe hacer el Registrador cuando el 
Notario dice que ha comprobado el original electrónico de una copia impresa, carente de 
CSV, código electrónico o semejante, de un documento privado electrónico, sin que haga 
constar tampoco que ha utilizado un sistema de clave concertada. 

 A mi juicio, caben, básicamente, dos opciones: 

 a.- Dicha declaración se halla cubierta por la fe pública notarial y el Registrador 
no la puede cuestionar, salvo que disponga de una prueba en contrario.  

b.-Dado que la copia impresa carece de CSV o semejante, exigir al Notario que 
relate cómo ha comprobado la autenticidad e integridad de la copia impresa. 

Es una cuestión dudosa porque, si bien se halla cubierta por la fe pública notarial, 
parece lógico exigir que el Notario manifieste cómo ha accedido al original electrónico, 
como suele hacer cuando da fe de algo (identifica a los comparecientes por el DNI, 
transcribe las manifestaciones de los compareciente, constata la defunción mediante 
certificado que acompaña, etc). No le quedará otra opción que decir que le ha autorizado 
la entidad de certificación electrónica mediante un sistema de clave concertada o 
semejante, no siéndole exigible, a mi juicio, que acompañe dicha autorización. Por ello, 
a efectos prácticos, si el Notario manifiesta que ha comprobado el original, creo que debe 
ser suficiente para el Registrador porque, a mi juicio, dicha manifestación convertiría la 
copia impresa en copia auténtica y hay que tener en cuenta lo dispuesto por la Disposición 
adicional primera de la Ley 6/2020 anteriormente transcrita: 
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6.-Análisis crítico de la Resolución de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe pública de 26 de abril de 2021.  

 

Esta Resolución trata de dos asuntos diferentes: el primero, relativo a la 
retribución de los administradores de una sociedad de responsabilidad limitada y el 
segundo referente al tratamiento registral de una copia impresa de un documento privado 
electrónico. Me referiré solamente a este segundo asunto. 

  Como es sabido, el art. 62 LSC, relativo a la acreditación de la realidad de las 
aportaciones, dispone:”  
 

1. Ante el notario autorizante de la escritura de constitución o de ejecución de 
aumento del capital social o, en el caso de las sociedades anónimas, de aquellas 
escrituras en las que consten los sucesivos desembolsos, deberá acreditarse la realidad 
de las aportaciones dinerarias mediante certificación del depósito de las 
correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en entidad de crédito, que el 
notario incorporará a la escritura, o mediante su entrega para que aquél lo constituya a 
nombre de ella.”.  

2. No obstante lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las 
aportaciones dinerarias en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada si 
los fundadores manifiestan en la escritura que responderán solidariamente frente a la 
sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de las mismas. 

3. La vigencia de la certificación será de dos meses a contar de su fecha. 

4. En tanto no transcurra el periodo de vigencia de la certificación, la 
cancelación del depósito por quien lo hubiera constituido exigirá la previa devolución 
de la certificación a la entidad de crédito emisora.” 

Este precepto se complementa con lo dispuesto por el art. 189 del Reglamento del 
Registro Mercantil, conforme al cual : 

“1. Cuando la aportación fuese dineraria en la escritura de constitución o de 
aumento del capital, el Notario dará fe de que se le ha exhibido y entregado la 
certificación del depósito de las correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en 
una entidad de crédito, certificación que el Notario incorporará a la escritura. A estos 
efectos la fecha del depósito no podrá ser anterior en más de dos meses a la de la 
escritura de constitución o a la del acuerdo de aumento de capital. 

2. Lo anterior no será necesario en el caso de que se haya entregado el dinero al 
Notario autorizante para que éste constituya el depósito a nombre de la sociedad. La 
solicitud de constitución del depósito se consignará en la escritura. 

En el plazo de cinco días hábiles el Notario constituirá el depósito en una entidad 
de crédito, haciéndolo constar así en la escritura matriz por medio de diligencia 
separada.” 

Estos preceptos señalan que una de las formas de acreditar la realidad de las 
aportaciones dinerarias es mediante certificación bancaria, de la que el Notario dará fe 
que se le ha exhibido y entregado, debiendo incorporarla a la escritura. 
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En el presente caso, el Notario da fe de que se le exhibe el documento que 
incorpora, que es una supuesta copia impresa de una supuesta certificación original 
electrónica generada ”conforme a la Ley 59/2003 de Firma Electrónica”, haciéndose 
constar en el mismo que se “puede comprobar su autenticidad contrastándolo con la 
versión digital del mismo, en el que se puede comprobar la firma en el panel de firmas”.  

Resulta sorprendente que, en dicha supuesta copia impresa, se haga referencia a 
una ley -la Ley 59/2003 de Firma Electrónica- derogada por la Ley 6/2020 y que, además, 
no incorpore un CSV, código electrónico o semejante que permita acceder al documento 
original electrónico, lo que significa que nadie ha podido acceder al mismo salvo  aquel 
o aquellos con quienes  la entidad emisora  haya convenido un sistema de clave 
concertada o similar, que es, precisamente, la operativa aconsejable en estos casos. No 
consta que haya convenido un sistema tal con el Notario, por lo que no queda más remedio 
que hablar de supuesta certificación original electrónica y supuesta copia impresa, lo que 
implica que no consta que se haya dado cumplimiento a lo exigido por el art. 62.1 LSC.  

Ya hemos visto que, en el caso de los documentos administrativos y judiciales, si 
las copias impresas carecen de CSV, código electrónico o similar no tienen la 
consideración de copia, lo que sebe ser aplicado, por analogía, a las copias impresas de 
los documentos privados electrónicos.  

Resulta sorprendente que la Dirección General afirme que “los documentos 
privados firmados electrónicamente tienen el mismo valor y la eficacia jurídica que 
corresponda a los documentos con firma manuscrita (cfr.: artículo 3 de la Ley 6/2020, de 
11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza),”, pues , si bien es cierto que un documento privado electrónico tiene el mismo 
valor jurídico que un documento privado en papel, de lo que se trata es de tener la certeza 
de que tal documento privado,  electrónico  o en papel, existe y que el ejemplar que se 
presenta del mismo es auténtico. Si el documento privado es electrónico , tal eficacia solo 
es predicable de los documentos electrónicos firmados con firma o sello electrónicos 
cualificados, los cuales son los únicos que tienen el valor jurídico de la firma manuscrita. 
En el presente caso no consta que el supuesto documento original electrónico haya sido 
firmado electrónicamente con tal clase de firma o sello, máxime cuando, además, hace 
referencia a una ley derogada que se refería a la firma reconocida, a la que la Ley 6/2020 
denomina cualificada.  

Todo ello es especialmente relevante en sede de procedimiento registral en el que 
no son admisibles la firma ni el sello electrónicos no cualificados por las razones 
expuestas anteriormente. Si el documento privado está en soporte papel, debe ser original 
o una copia autenticada por Notario o funcionario público competente y, en el caso 
contemplado, no se aporta un original ni tampoco una copia autenticada por Notario o 
funcionario competente. 

Resulta sorprendente igualmente que tal “copia impresa” contenga, además, 
signos semejantes a una firma manuscrita, pero sin poder acreditar que sea tal porque el 
supuesto firmante, al parecer, no se identifica, siendo, como es, la firma manuscrita un 
medio de identificación del autor de un documento en soporte papel. Según el Tribunal 
Supremo -STS de 3-XI-1997- “La firma es el trazado gráfico, conteniendo habitualmente 
el nombre, los apellidos y la rúbrica de una persona, con el cual se suscriben los 
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documentos para darles autoría y virtualidad y obligarse con lo que en ellos se dice”. Un 
mero trazo gráfico sin esos requisitos no es, pues, una firma. 

Lleva razón la DG al afirmar que, en estos casos, no cabe exigir la legitimación 
notarial de la firma, pues no la exigen ni la Ley de Sociedades de Capital -LSC- ni el 
Reglamento del Registro Mercantil -RRM-, pero cuestión muy distinta es que no quepa 
exigir ni siquiera que el supuesto firmante se identifique, sin cuyo requisito el trazo 
gráfico no puede considerarse firma, de modo que, al menos en apariencia, haya alguien 
a quien se pueda atribuir la autoría del documento.  

Llama también la atención que la DG afirme taxativamente, y sin mayor 
argumentación que no cabe exigir que se acredite la representación del supuesto firmante 
argumentando que “provocaría la parálisis de una operativa tan frecuente como la ahora 
debatida” (sic), argumento predicable de cualquier trámite cuyo coste exceda su valor 
añadido ¿Es este el caso?. La DG no se lo plantea, pero éste no es el caso porque la 
omisión de una cautela de tan fácil comprobación, carente además de coste alguno, abre 
la vía franca para que se produzcan fraudes por algún o algún socio fundador que de lugar 
a la responsabilidad solidaria de los demás socios fundadores, lo que implica costes 
potenciales superiores a los de la exigencia del trámite, que son inexistentes, tanto 
explícitos como implícitos. Dicha interpretación deja al articulo 62 LSC sencillamente 
sin contenido. La cautela referida no provoca la menor parálisis y ni si quiera la menor 
dilación, pero su supresión puede dar lugar a consecuencias graves e indeseables. El 
hecho de que tal precepto sea objeto de críticas doctrinales -e, incluso, de propuestas de 
supresión- no significa que no tenga sentido ni que no se halle en vigor y mientras siga 
en vigor no puede ser ignorado. 

La presencia, además, de una supuesta firma manuscrita, plantea un problema 
añadido. ¿Cuál es la fecha de la certificación? Si es copia de un original electrónico, la 
fecha es la del original, conforme a lo dispuesto por el art. 41.2 del Reglamento EIDAS, 
el cual dispone: ”Los sellos cualificados de tiempo electrónico disfrutarán de una 
presunción de exactitud de la fecha y hora que indican y de la integridad de los datos a 
los que la fecha y hora estén vinculadas” Si no se puede comprobar que es copia y, por 
eso, se firma manuscritamente, la fecha es la de la firma manuscrita, porque el documento 
en soporte papel sin CSV, código electrónico o semejante, pero con firma manuscrita no 
sería copia sino original. Ello es relevante a los efectos de los dispuesto por el art. 62.3 
LSC porque, como ha señalado el Centro Directivo en diferentes ocasiones -v.gr.: 
RDGRN de 11 de abril de 2005 o de 7 de noviembre de 2013-, la fecha relevante es la de 
la certificación bancaria. 

En fin, por lo que se refiere a este segundo asunto que aborda la resolución, el 
mejor destino posible de la misma, a mi juicio, es el olvido y posterior reconsideración 
del tratamiento que debe darse a las copias impresas de los documentos privados 
electrónicos en el procedimiento registral. 
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